
Guayaquil, agosto 03 del 2020 

INFORME DEL COMISARIO PARA LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA STUP S.A. 

En cumplimiento alo dispuesto en el Arculo 279 dela Ley de Compañías y la Resolución 
de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en 
mi calidad de Comisario de STUP S.A. presento a ustedes mi informe y opinión sobre 
la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
“Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la 
Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, 

Estos Estados son responsabilidad de la Adminisiración de la compañía. Mi 
responsablidad consiste en emiti un informe sobre los mismos basados en la revisión 
efectuada. 

La een os reales mesas pruebes Se estela que residan a ctas y revelaciones de los Estados Financieros y mediante el uso de las at 
Curie de a higacones pus en Le de Compañías Cono pr dl 
trabajo se efectuó pruebas de conocimiento por parte de la compañía y/o sus 
“administradores en relación : 
a) El cumplimiento por parte delos administradores de normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas, b) Silos lbros delas Actas de la Junta General de Accionistas, bros talonarios y demás 
9), Que los Estados Financieros sean confiables y hayan sido elaborados de acuerdo con mación y vigentes. a) Siel Estado de Stuación Financiera, el Estado de Resultado Integral, el Estado de 

Los resultados de las pruebas no revelaron situaciones que en mi opinión se consideren. 
incumplimiento por part de la compañia, con las disposiciones mencionadas en el ercer 
"párrafo por el año terminado al 31 de diciembre del 2019. 
Sin tro particular, me suscribo agradeciendo a usted por el apoyo brindado a mi gestión. 

Atentamente, 

100. LINDAO ALVARIO: 
CC. N 0919897757


